
3. ° Las subvenciones ál pago del recibo establecidas para 
los seguros de contratación individual o colectiva son incom
patibles entre sí. La subvención prevista para las zonas de 
mayor intensidad de riesgo es compatible y acumulable a las 
citadas anteriormente. La subvención correspondiente a pólizas 
individuales o aplicaciones de pólizas colectivas se aplicará al 
resultado de deducir la subvención que corresponde por ma
yor intensidad de riesgo.

4. ° A efectos de la aplicación de la subvención de la En
tidad Estatal de Seguros Agrarios no.se considerarán descuen
tos ni bonificaciones.

5. ° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de.su publicación en el «Boletín Oficial del Estado*.

Lo que digo a V. I.
Madrid. 25 de marzo de 1982. —P D., el Subsecretario de 

Presupuesto y Gasto Público. José Miguel Bravo de Laguna 
Bermúdez
limo. Sr. -Director general de. Seguros.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

8616 CORRECCION de erratas del Real Decreto 2743/ 
1981, de 30 de octubre, sobre creación por segre
gación del Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 283, de fecha 
26 de noviembre de 1981, página 27792, Se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

Articulo segundo, linea tercera donde dice: «convocará Jun
ta general de los Colegios residentes», debe decir: «convocará 
Junta'general de los Colegiados residentes».

8617 RESOLUCION de 24 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Granada, sobre expropiación 
forzosa de terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras: 1-GR 297 (modificado), «Acondiciona
miento de la CN-342, de Jerez a Cartagena, puntos 
kilométricos 187,400 al 199,850 y 488,450 al 482,600. 
Tramo: Estación de Salinas- Loja. Término munici
pal de Loja».

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42, b), disposición 
final 18 y disposición adicional, todas ellas del Decreto 1541/ 
1972, de 15 de junio, se han declarado de urgencia, a efectos 
de aplicación del procedimiento que regulan los artículos .2 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y 56 y siguientes del Reglamento para su aplicación de 26 de 
abril de 1957, la expropiación de los bienes afectados por las 
obras: l-GR-297 (modificado), (Acondicionamiento de la carre
tera nacional 342, de Jerez a Cartagena, puntos kilométricos 
187,400 al 199,850 y 488,450 al_482,e00. Tramo: Estación de Salinas- 
Loja. en el término municipal de Loja».

Esta Dirección, en el ejercicio de las facultades que le con
fiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
ha resuelto señalar la fecha para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, a cuyo efecto se convoca a las 
personas fisicas o jurídicas titulares de bienes y derechos afec
tados que figuran en la relación adiunta. para que en el día 
y hora que se señala comparezcan en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Loja, sin perjuicio de trasladarse al lugar 
de las fincas, si se considera necesario, para proceder al levan
tamiento de dichas actas previas a la ocupación.

Fecha y hora de citación:
Dia 19 de abril, a las diez horas: Fincas números 1 al 7-11.
Día 20 de abril, a las diez horas: Fincas números 7-12 al 21.
A dicho acto deberán asistir los titulares afectados, perso

nalmente o por medio de representante debidamente autorizado, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el 
último recibo de la contribución, pudiendo asistir acompañados, 
a su costa, si lo estiman oportuno, de peritos y Notario.

Una vez. publicada la relación de interesados v hasta el 
momento del levantamiento del acta previa podrán formular 
por escrito ante esta Dirección Previncial (avenida de Madrid 
número 7, 1.a planta. Granada) las alegaciones que consideren 
oportunas, a los únicos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan- padecido al relacionar los bienes afectados por 
la expropiación.

Granada, 24 de marzo de 1982.—El Director provincial.— 
5.931-E.


